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Ingreso de Informe Preventivo (IP)

Nombre del Proyecto:					No de documento:

Nombre del Promovente:

				
La realización de las obras y actividades a que se refiere el artículo 5° del Reglamento de la Ley Ambiental del Estado en materia de evaluación de Impacto Ambiental y Riesgo, marcar con una X el supuesto por el que le aplica la presentación de un Informe Preventivo;

	I. Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir;  (Ej. NOM-083-SEMARNAT-2003)
	

	II. Las obras o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial o programa parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico previamente evaluado en materia de impacto ambiental por la SEGAM, respecto del conjunto de obras o actividades incluidas en él, o 
	

	III. Se trate de instalaciones ubicadas en zonas o parques industriales previamente autorizados por la SEGAM o la SEMARNAT en materia de impacto ambiental. 
	



	Documentos de Integración del Expediente
	Descripción
	Aplica
	Cumple
	Observaciones

	
	
	Si
	No
	Si
	No
	

	
	Solicitud de evaluación
	
	
	
	
	

	
	Acta constitutiva
	
	
	
	
	

	
	Carta poder (en caso de gestor)
	
	
	
	
	

	
	Carta responsiva*
	
	
	
	
	

	
	Plano de distribución de planta
	
	
	
	
	

	
	Coordenadas Geográficas
	
	
	
	
	

	
	Original de IP en papel
	
	
	
	
	

	
	Original y copias (2) de IP en electrónico (PDF  y WORD)
	
	
	
	
	

	
	Pago de derechos 
	
	
	
	
	

	Contenido conforme a la Guía de elaboración de IP
	Capítulo I DATOS GENERALES, DEL PROYECTO DEL PROMOVENTE Y DEL RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL INFORME PREVENTIVO.
	
	
	
	
	

	
	Capítulo II REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA AL LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 118 Y 123 DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ Y 5° Y 34 DE SU REGLAMENTO EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL Y RIESGO.
	
	
	
	
	

	
	Capítulo II ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES.
	
	
	
	
	

	
	CONCLUSIONES
	
	
	
	
	





Prevención al momento de su ingreso por parte de personal de ventanilla:  Si_____ 	NO_________


Sello y firma de quien recibe en ventanilla:_______________________________



*Carta bajo protesta, Art. 127 SEXIES de la Ley Ambiental del Estado.
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